
 

 

 

 

INFORME DE GESTION PLAN ESTRATEGICO DEL TALENTO HUMANO 2025 

La Gestión Estratégica del Talento Humano se constituye como un eje fundamental 
para el fortalecimiento institucional, orientado al desarrollo integral de los servidores 
públicos y al mejoramiento continuo del desempeño organizacional.  

En este contexto, teniendo en cuenta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG, en cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, la entidad ha venido implementando acciones 
encaminadas a la planeación, desarrollo, evaluación y fortalecimiento del talento 
humano, en coherencia con los principios de mérito, eficiencia, integridad, bienestar y 
servicio al ciudadano. Estas acciones buscan consolidar una cultura organizacional 
basada en el compromiso, la transparencia y la generación de valor público. 

El presente informe tiene como propósito exponer los avances, resultados y acciones 
desarrolladas en materia de Gestión Estratégica del Talento Humano durante la 
vigencia 2025, evidenciando el cumplimiento de las políticas, planes y programas 
institucionales, en concordancia con los lineamientos de MIPG y las disposiciones 
normativas vigentes. 

OBJETIVO DEL INFORME 

Presentar los avances y resultados de la implementación de la Política de Gestión 
Estratégica del Talento Humano, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG, evidenciando el cumplimiento de los lineamientos establecidos por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, así como el desarrollo de 
acciones orientadas al fortalecimiento de las competencias, el bienestar y el 
desempeño de los servidores públicos de la entidad. 

ALCANCE 

El presente informe comprende las acciones desarrolladas durante la vigencia 2025, 
en concordancia con la normativa vigente y los lineamientos de MIPG: 

 Plan Anual de Vacantes y previsión de Recursos Humanos. 

 Plan Institucional de Capacitación. 

 Plan Institucional de Bienestar. 



 

 

 

 Plan Estratégico del Talento Humano 

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

 
1. INTRODUCCION 

En cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación (PIC) correspondiente a la 

vigencia 2025, el Establecimiento Público Ambiental de Cartagena – EPA Cartagena 

desarrolló el cronograma de capacitaciones orientado al fortalecimiento de las 

competencias técnicas, administrativas y comportamentales de los servidores 

públicos de la entidad. 

 
Las actividades de formación se realizaron en el marco de los lineamientos 

establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, contribuyendo al fortalecimiento del 

desempeño institucional, la mejora continua del servicio al ciudadano y la 

consolidación de una cultura organizacional basada en la integridad, la transparencia 

y la eficiencia. 

 

Las capacitaciones desarrolladas durante la vigencia 2025 se encuentran alineadas con las 

políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), especialmente con: 

 
 Gestión Estratégica del Talento Humano

 Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 
corrupción

 Gobierno Digital
 Servicio al Ciudadano

 Gestión del conocimiento y la innovación

 
Esto permite fortalecer las capacidades institucionales y mejorar el desempeño 
organizacional. 



 

 

 

 
A continuación, se presentan los resultados del cronograma ejecutado durante la 

vigencia 2025. 

 
2. MATRIZ DE PLAN DE CAPACITACIONES DEL ESTABLECIMIENTO 

PUBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA PARA LA VIGENCIA 2025 
 

N° TEMAS DE CAPACITACION 

EJE 1- PAZ TOTAL, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS 

1 RESOLUCION/MITIGACIÓN DE CONFLICTOS 

2 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EJE 2- TERRITORIO, VIDA Y AMBIENTE 

3 CAMBIO CLIMATICO 

4 SERVICIO AL CIUDADANO 

5 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

6 PROCESO SANCIONATORIO 

7 
SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICO (PLATAFORMA ARGIS) 

EJE 3- MUJERES, INCLUSION Y DIVERSIDAD 

8 COMUNICACIÓN ASERTIVA 

9 LIDERAZGO FEMENINO 

10 ATENCIÓN INCLUYENTE 

11 DESIGUALDAD Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

EJE 4- TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y CIBERCULTURA 

12 GOBIERNO DIGITAL 

13 CIBERCULTURA 

14 SEGURIDAD DIGITAL Y DE LA INFORMACION 

15 ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 

16 HERRAMIENTAS OFIMATICAS 

EJE 5- PROBIDAD, ETICA E INTEGRIDAD DE LO PÚBLICO 

17 
FORMULACION E IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ETICA 
PUBLICA* 

18 CODIGO DE INTEGRIDAD Y CONFLICTO DE INTERES 

 

EJE 6- HABILIDADES Y COMPETENCIAS 

19 GESTIÓN DOCUMENTAL 



 

 

 
PLAN DE CAPACITACION 2025 

EJE 1- PAZ TOTAL, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS 

EJE 2- TERRITORIO, VIDA Y AMBIENTE 

EJE 3- MUJERES, INCLUSION Y DIVERSIDAD 

EJE 4- TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y CIBERCULTURA 

EJE 5- PROBIDAD, ETICA E INTEGRIDAD DE LO PÚBLICO 

EJE 6- HABILIDADES Y COMPETENCIAS 

 

 

 

20 CREATIVIDAD E INNOVACION 

21 INTELIGENCIA EMOCIONAL 

22 MIPG 

23 FORMACIÓN EN AUDITORIA INTERNA 

24 ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL AMBITO LABORAL 

25 IMPLEMENTACION DE HERRAMIENTAS ARCHIVISTICAS 

 
3. CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 
 

 



 

 

 

 
4. EJECUCION DEL CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 Resolución y mitigación de conflictos/

Objetivo: Fortalecer habilidades para gestionar y resolver conflictos en el 

entorno laboral. 

Finalidad: Promover ambientes laborales armónicos mediante estrategias de 

diálogo y mediación. 
 

 



 

 

 

 

 

 Participación Ciudadana:

Objetivo: Fortalecer el conocimiento sobre mecanismos de participación 

ciudadana. 

Finalidad: Promover una gestión pública transparente y participativa. 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 Cambio climático

Objetivo: Sensibilizar sobre los efectos del cambio climático y acciones de 

mitigación. 

Finalidad: Fortalecer la gestión ambiental y la toma de decisiones sostenibles. 



 

 

 

 

 
 
 

 

 Servicio al Ciudadano

Objetivo: Mejorar las competencias para brindar atención de calidad a los 

ciudadanos. 

Finalidad: Optimizar la prestación del servicio y la satisfacción de los usuarios. 



 

 

 
 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 Seguridad y salud en el trabajo

 
Objetivo: Promover el conocimiento de prácticas seguras en el entorno 

laboral. 

Finalidad: Fomentar el autocuidado y prevenir riesgos laborales. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 Proceso Sancionatorio Ambiental

Objetivo: Brindar conocimientos sobre procedimientos administrativos 

sancionatorios. 

Finalidad: Fortalecer la correcta aplicación de la normativa vigente. 



 

 

 
 

 

  

 



 

 

 

 

 

 Sistema de Información Geográfico – ArcGIS

Objetivo: Desarrollar habilidades en el uso de herramientas geoespaciales. 

Finalidad: Apoyar el análisis territorial y la gestión ambiental. 

 



 

 

 

 

  

 Comunicación Asertiva:

Objetivo: Fortalecer habilidades de comunicación efectiva. 

Finalidad: Mejorar las relaciones laborales y el trabajo en equipo. 

 



 

 

 

 

 

 Liderazgo Femenino

Objetivo: Promover el desarrollo de habilidades de liderazgo en mujeres. 

Finalidad: Impulsar la equidad de género en la gestión pública. 

  



 

 

 

 

  

 Atención incluyente

Objetivo: Sensibilizar sobre la importancia del enfoque diferencial. 

Finalidad: Garantizar una atención equitativa a todos los ciudadanos. 

 



 

 

 

 

 

 Desigualdad y Exclusión Social 

Objetivo:

Generar conciencia sobre las problemáticas de desigualdad social y sus 

impactos en la sociedad. 

Finalidad: 

Promover políticas y acciones institucionales orientadas a la inclusión social. 

 



 

 

 
 

 

 

 Cibercultura 

Objetivo:

Fortalecer el conocimiento de los servidores públicos sobre el uso 

responsable de las tecnologías digitales. 

Finalidad: 

Promover buenas prácticas en el uso de herramientas digitales y la cultura 

digital en la administración pública. 

  



 

 

 

 

 
 

 

 

 Seguridad Digital y de la Información 

Objetivo:

Fortalecer las capacidades de los servidores públicos para la protección de la 

información institucional. 

Finalidad: 

Garantizar la seguridad de los datos y prevenir riesgos asociados al manejo 

de la información. 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 Estrategias de Comunicación 

Objetivo:

Fortalecer las competencias en planificación y gestión de estrategias de 

comunicación institucional. 

Finalidad: 

Optimizar los procesos de comunicación interna y externa de la entidad. 

 



 

 

 

 

 

 Herramientas Ofimáticas 

Objetivo:

Fortalecer las habilidades en el uso de herramientas tecnológicas de oficina. 

Finalidad: 

Mejorar la eficiencia en la gestión de la información y el desarrollo de las 

actividades administrativas. 



 

 

 

 

 

 

 Formulación e Implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública 

Objetivo:

Capacitar a los servidores públicos en la formulación y aplicación del 

Programa de Transparencia y Ética Pública. 

Finalidad: 

Fortalecer la cultura de transparencia, integridad y lucha contra la corrupción 

en la entidad. 

 



 

 

 
 

 

 

 

 Código de Integridad y Conflicto de Intereses 

Objetivo:

Promover el conocimiento y aplicación de los valores del Código de 

Integridad. 

Finalidad: 

Fortalecer la ética pública y prevenir situaciones de conflicto de intereses en 

el ejercicio de la función pública. 

 



 

 

 

 

 

 

 Gestión Documental 

Objetivo:

Fortalecer los conocimientos en la gestión adecuada de documentos 

institucionales. 

Finalidad: 

Garantizar la organización, conservación y acceso oportuno a la información 

institucional. 

 



 

 

 

 

 

 Inteligencia Emocional 

Objetivo:

Fortalecer las habilidades emocionales de los servidores públicos para 

mejorar su desempeño laboral. 

Finalidad: 

Promover el bienestar laboral, el autocontrol emocional y el trabajo en equipo. 



 

 

 

 

 

 

 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 

Objetivo:

Fortalecer el conocimiento de los servidores públicos sobre el funcionamiento 

del MIPG. 



 

 

Finalidad: Mejorar la gestión institucional mediante la aplicación de sus políticas y 
lineamientos.  

                                          
    



 

 

 
 

 Formación en Auditoría Interna 

Objetivo:

Fortalecer las capacidades técnicas para el desarrollo de procesos de 

auditoría interna. 

Finalidad: 

Mejorar los procesos de evaluación, control y seguimiento de la gestión 

institucional. 

 

 

 

 Organización de Documentos en el Ámbito Laboral 

Objetivo:

Fortalecer las competencias en organización y manejo de documentos en el 

entorno laboral. 

Finalidad: 

Optimizar la administración documental y facilitar la consulta de información 

institucional. 



 

 

 

 

 

 Implementación de Herramientas Archivísticas 

Objetivo:

Capacitar a los servidores públicos en el uso de herramientas archivísticas 

para la gestión documental. 

Finalidad: 

Garantizar la correcta administración y preservación de los archivos 

institucionales. 

  

 



 

 

 

 

INFORME GESTION PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR AÑO 2025 

 

El Plan Institucional de Bienestar se constituye como un componente 
fundamental de la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano, 
orientado a promover el desarrollo integral, la calidad de vida y el bienestar de los 
servidores públicos, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG, y en cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

En este sentido, la entidad ha desarrollado e implementado estrategias, 
programas y actividades enfocadas en el fortalecimiento del clima organizacional, 
la integración, la salud física y emocional, así como el equilibrio entre la vida 
laboral y personal, contribuyendo al mejoramiento del desempeño institucional y a 
la generación de valor público. 

El presente informe tiene como propósito presentar los avances, resultados y 
acciones ejecutadas en el marco del Plan Institucional de Bienestar durante la 
vigencia correspondiente, evidenciando su articulación con los lineamientos de 
MIPG y su impacto en el fortalecimiento del talento humano y la cultura 
organizacional de la entidad. 

OBJETIVO DEL INFORME 

 

Presentar los avances y resultados de la ejecución del Plan Institucional de 
Bienestar, en el marco de la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, evidenciando las acciones 
implementadas para promover el bienestar, la calidad de vida y el desarrollo 
integral de los servidores públicos de la entidad. 

 

PERIODO DE EJECUCIÓN: Con corte Treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 

desde la subdirección administrativa y financiera, se llevó a cabo la revisión de 

avances de la Gestión Estratégica de Talento Humano del Establecimiento Público 

Ambiental EPA Cartagena.  

BIENESTAR E INCENTIVOS 

El Plan de Bienestar e Incentivos se ejecutó en el 100% de cumplimiento de las 

Actividades de Bienestar Social, se apalanca de los programas que ofrecen 

nuestros aliados estratégicos, los cuales no generan afectación del presupuesto 

otorgado. Y 100% en las Actividades de Incentivos. 

 



 

 

 

 

 

ACTIVIDADES EJECUTADAS: 
- Con el apoyo de AMI (aliado estratégico para la ejecución de actividades de 

bienestar), se realizó el día 09 de abril del 2025, una Jornada de Tamizaje 
para todo el personal de Planta y Contratistas.  

     



 

 

 

-   En cumplimiento del Plan Institucional de Bienestar, se realizó la Jornada 
de tradición con la celebración del Festival del Dulce de la Entidad. 

     

 
- Día de las madres 
El día 9 de mayo, se celebró el día de la madre en la Entidad., con un 

agasajo para las MADRES de la Entidad, en la cual participo la ARL 
Sura, con una actividad de Vida física y alimentación saludable, además 
se envió por medio de los canales de comunicaciones los banners de 
felicitaciones. 



 

 

     

   

 

 

- Día de la secretaria 

    

 



 

 

- Día del Padre 

El día 13 de junio, se celebró el día de la madre en la Entidad., con un 
agasajo para los Padres de la Entidad,  

     

   

   

-    FERIA EMPRESARIAL 
Organizamos una feria empresarial para el personal de planta y contratista, 

en la cual asistieron empresas como: Unitecnar, Banco occidente, 
Juriscoop, Colfondos, Mazda, AMI, Seguros Bolívar, Comfenalco, Social 
crédito, entre otras. 



 

 

    

   

                                

- JORNADA DE VACUNACIÓN 

       



 

 

 

- DIA DEL SERVIDOR PUBLICO 
 
Dando cumplimiento al PIB, se realizó pieza grafica sobre el día del Sevidor 
Publico y fue enviado por los grupos de WhatsApp de la Entidad. 

 

 

- JORNADA DE ESTILO DE VIDA SALUDABLE 
De acuerdo a las actividades planificadas y dando cumplimiento al 
programa Institucional de Bienestar, se realizó charla sobre ESTILO 
DE VIDA SALUDABLE al personal de Planta y Contratista.  



 

 

 

 

  

PAUSAS ACTIVAS 
 

De acuerdo con las actividades planificadas y dando cumplimiento al 
programa Institucional de Bienestar, se realizaron Pausas activas, con 
apoyo del IDER en todas las áreas de la Entidad y con la participación del 
personal de Planta y Contratista.  



 

 

    
 

  

   
 

- Se realizó el viernes 10 de octubre actividad sobre salud mental, 
“Pausa tu mente” 



 

 

  

   

- De acuerdo con las actividades planificadas y dando cumplimiento al programa 
Institucional de Bienestar, se organizó una jornada de vacunación para el personal de 
Planta y Contratista, con apoyo del DADIS  

        
 



 

 

      
 

INCENTIVOS 

- Se aplicó Resolución EPA-RES-0084900-2025, por concepto de Apoyo para 

examen visual, lentes y monturas. 

- Se aplica resolución EPA-RES-00338-2025, por concepto de Apoyo para 

medicina prepagada a funcionarios de la Entidad. 

-Se aplica resolución EPA-RES-00858-2025, por concepto de Apoyo para 

Tratamiento Odontológico u Ortodoncia 

 

PLAN DE VACANTES Y PROVISIÓN DE EMPLEO – VIGENCIA 2025 

Establecimiento Público Ambiental de Cartagena – EPA Cartagena 

 

1.  OBJETIVO  
 

Garantizar la provisión oportuna y efectiva de los empleos de carrera 

administrativa del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, en 

cumplimiento de los principios de mérito, igualdad y transparencia, conforme a los 

lineamientos establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

 

2. CONTEXTO GENERAL 
 

En el marco de sus competencias constitucionales y legales, la Comisión Nacional 

del Servicio Civil (CNSC), en articulación con el Establecimiento Público Ambiental 

de Cartagena – EPA Cartagena, adelantó la etapa de planeación para el desarrollo 

del proceso de selección de empleos de carrera administrativa. 

 

 



 

 

 

Como resultado de esta etapa, se registró en el Sistema de Apoyo para la 

Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, la correspondiente Oferta Pública de 

Empleos de Carrera Administrativa (OPEC), con el fin de proveer las vacantes 

definitivas existentes en la planta de personal de la entidad. 

Este proceso se desarrolló bajo la modalidad de concurso abierto, en el marco del 

“Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial No. 2259 de 2022”, 

orientado a la provisión de empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa. 

- Resultados del Proceso de Selección 
 

En desarrollo del proceso, la entidad reportó un total de dieciséis (16) vacantes 

definitivas, de las cuales: 

Quince (15) vacantes contaron con la conformación de listas de elegibles 

mediante acto administrativo expedido por la CNSC. 

Una (1) vacante fue declarada desierta. 

Una vez las listas de elegibles adquirieron firmeza, la entidad adelantó el análisis 

correspondiente y procedió a la expedición de los actos administrativos necesarios 

para: 

- La terminación de nombramientos en provisionalidad. 
- El nombramiento en período de prueba de los elegibles. 

 

3. AVANCE EN LA PROVISIÓN DE EMPLEOS – VIGENCIA 2025 

Durante la vigencia 2025, la entidad dio continuidad al proceso de provisión de los 

empleos, especialmente en aquellos casos donde se encontraban pendientes los 

trámites de nombramiento y posesión. 

En este sentido, se identificaron cuatro (4) casos pendientes, frente a los cuales 

fue necesario solicitar a la CNSC el uso de listas de elegibles, debido a 

situaciones como: 

- Renuncia de los aspirantes al cargo. 
- No aceptación del nombramiento o de la posesión. 

 

Estas actuaciones se realizaron conforme a los lineamientos establecidos por la 

CNSC, garantizando el cumplimiento del principio de mérito en la provisión de los 

empleos públicos. 

 



 

 

 

4. ESTADO ACTUAL 

Actualmente, la entidad se encuentra en el proceso de consolidación de la planta 

de personal, como resultado de la incorporación de los elegibles derivados del 

concurso de méritos, avanzando en la provisión definitiva de los empleos y el 

fortalecimiento institucional. 

PROGRAMA DE INDUCCION Y REINDUCCIÓN.  

Las personas son parte fundamental de cualquier organización y con ellas se 

cuenta para desarrollar y ejecutar de manera correcta todas las acciones y 

actividades que conlleven a cumplir con la misión, metas y objetivos planteados 

por la Entidad. Conscientes de esto, el Establecimiento Publico Ambiental de 

Cartagena, entiende que el fortalecimiento de las competencias del talento 

humano da como resultado un aporte motivacional y actitudinal que inciden en el 

desempeño y desarrollo de la productividad laboral, fundamental para el logro de 

nuestras líneas estratégicas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que, la formación se entiende como un 

proceso de enseñanza activo, relacionada directamente con el desempeño del 

puesto de trabajo y que pretende originar modificaciones de diferente clase, desde 

cambios de conocimientos a cambios de habilidades, comportamientos o 

actitudes, es por esto que se reitera la necesidad de garantizar que los servidores 

reciban desde su ingreso un proceso de inducción que les permita desempeñar 

sus funciones, comprendiendo desde el inicio el aporte a la estrategia y a los 

procesos que la entidad desarrolla para el cumplimiento de su misionalidad y 

generar el sentido de pertenencia e integración del servidor público a su día a día 

de trabajo en forma agradable y efectiva respondiendo a la satisfacción de las 

necesidades tanto individuales como organizacionales dentro de su contexto 

laboral.  

Como consecuencia de lo anterior, la entidad dará cumplimiento al programa de 

inducción y reinducción cada 2 años o cada vez que ingrese un funcionario a la 

institución, el cual se formulará a través de la Subdirección Administrativa y 

Financiera de la entidad a efectos de aplicación. 

 

 

 

 



 

 

 

INGRESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL EMPLEO PÚBLICO 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 2011 de 2017, y en concordancia 

con los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública en 

materia de inclusión laboral, el Establecimiento Público Ambiental de Cartagena ha 

adelantado acciones orientadas a garantizar la vinculación de personas con 

discapacidad dentro de la entidad. 

En este sentido, se evidencia que la entidad cuenta actualmente con la 

contratación de personas con discapacidad, dando cumplimiento a las 

disposiciones normativas vigentes y promoviendo la inclusión, la equidad y la no 

discriminación en el acceso al empleo público. 

Estas acciones contribuyen al fortalecimiento de una cultura organizacional 

incluyente, alineada con los principios del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión – MIPG, así como al cumplimiento de las políticas de Gestión Estratégica 

del Talento Humano establecidas por Función Pública. 

  

VINCULACIÓN DE JÓVENES ENTRE 18 Y 28 AÑOS 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 2365 de 2019 y la Ley 2214 de 

2022, así como de los lineamientos impartidos por el Departamento Administrativo 

de la Función Pública en materia de promoción del empleo juvenil, el 

Establecimiento Público Ambiental de Cartagena ha implementado acciones 

orientadas a facilitar el acceso de jóvenes entre los 18 y 28 años al empleo 

público. 

 



 

 

 

En este sentido, la entidad cuenta actualmente con la vinculación de jóvenes 

dentro de este rango de edad, contribuyendo al cumplimiento de la normativa 

vigente y promoviendo la generación de oportunidades de primer empleo, el 

desarrollo de competencias laborales y la inclusión de nuevas generaciones en la 

gestión pública. 

Estas acciones se encuentran alineadas con la Política de Gestión Estratégica del 

Talento Humano del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, 

fortaleciendo la capacidad institucional y fomentando una administración pública 

más incluyente, dinámica y orientada al relevo generacional. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INFORME 
SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL Y 

CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS 
 

Vigencia 2025 

Establecimiento Público Ambiental de Cartagena – EPA Cartagena 

 

1. OBJETIVO 

Evaluar el grado de cumplimiento del proceso de Evaluación del Desempeño 

Laboral (EDL) y la concertación de compromisos laborales, conforme a los 

lineamientos establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 

garantizando la oportunidad, trazabilidad, transparencia y debido proceso en cada 

una de sus etapas. 

 

2. ALCANCE 

El presente informe comprende el análisis del proceso de concertación de 

compromisos y evaluación del desempeño de los servidores públicos de carrera 

administrativa y en período de prueba de la entidad, correspondiente al segundo 

semestre de la vigencia 2025 y su evaluación definitiva, así como el seguimiento a 

la concertación de compromisos para la vigencia 2026. 

 

3. MARCO NORMATIVO 

El análisis se fundamenta en las siguientes disposiciones: 

 Ley 909 de 2004, que regula el empleo público y la carrera administrativa. 

 Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función 

Pública. 

 Acuerdo 617 de 2018 de la CNSC, mediante el cual se adopta el Sistema 

Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral. 

 Lineamientos y directrices del Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

 Principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

4. METODOLOGÍA 

Para la elaboración del presente informe se realizó: 

 Revisión de la matriz consolidada de seguimiento del proceso EDL. 

 Validación de la información registrada en el aplicativo EDL. 

 Análisis de fechas de concertación, evaluación y estados del proceso. 

 Identificación de novedades administrativas y técnicas. 

 
5. RESULTADOS GENERALES 

Del análisis de la información se evidencian los siguientes aspectos: 

 La entidad cuenta con un número total de 16 servidores evaluables, 

incluyendo funcionarios de carrera administrativa y en período de prueba. 

 Se evidencia un alto nivel de cumplimiento en la concertación de 

compromisos laborales, registrados en el aplicativo EDL. 

 Las evaluaciones parciales y definitivas del periodo evaluado han sido 

registradas en su mayoría dentro de los tiempos establecidos por la CNSC. 

No obstante, el cumplimiento no alcanza el 100%, debido a situaciones 

particulares asociadas a novedades administrativas y técnicas. 

 

6. ANÁLISIS DE LA CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS 

La concertación de compromisos laborales se desarrolló conforme a los 

lineamientos del Acuerdo 617 de 2018, evidenciando: 

 Definición de compromisos funcionales y comportamentales alineados a los 

objetivos institucionales. 

 Participación activa entre evaluador y evaluado en la mayoría de los casos. 

 Registro oportuno en el aplicativo EDL. 

 

7. ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

En cuanto al proceso de evaluación del desempeño laboral, se evidenció: 

 Aplicación de evaluaciones parciales y definitivas conforme a la normativa 

vigente. 

 

 



 

 

 

 Registro de resultados en el aplicativo EDL. 

 Uso de criterios objetivos basados en compromisos previamente 

concertados. 

Situaciones relevantes: 

 Casos en los que el aplicativo presenta fallas técnicas en la generación de 

reportes PDF. 

 Funcionarios en condiciones administrativas especiales (ej. período de 

prueba, encargos), lo cual impacta el desarrollo del proceso. 

8. HALLAZGOS RELEVANTES 

Del análisis integral se identifican los siguientes hallazgos: 

 Debilidades en el control de tiempos para la concertación y evaluación. 

 Dependencia del aplicativo EDL, el cual presenta fallas técnicas que afectan 

la trazabilidad documental. 

9. GESTIÓN ADELANTADA 

La Subdirección Administrativa y Financiera ha implementado acciones para 

mitigar las situaciones identificadas: 

 Seguimiento permanente al cumplimiento del cronograma EDL. 

 Acompañamiento técnico a evaluadores y funcionarios. 

 Reporte de incidencias técnicas ante la CNSC. 

 Socialización de lineamientos y reiteración de obligaciones normativas. 

 
10. RECOMENDACIONES 

 Fortalecer los controles internos sobre el cumplimiento de los tiempos del 

proceso EDL. 

 Implementar mecanismos de validación previa de la información registrada 

en el aplicativo. 

 Capacitar continuamente a evaluadores en normativa y uso del sistema 

EDL. 

 Documentar de manera formal todas las situaciones excepcionales. 

 Establecer alertas tempranas para evitar incumplimientos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

- MEDICION DE CLIMA LABORAL 
 

En aras de dar cumplimiento al Plan Institucional de Bienestar- PIB, se adelantó 

gestión con prestadores de servicios, para realizar la Medición de Clima 

Organizacional y el Diagnostico de Cultura Organizacional de la Entidad, para lo 

cual, se presentó propuesta de Comfenalco y PersoCaribe, y actualmente 

estamos en la etapa de planeación para dar inicios. 

   

 

 

El día 22 de diciembre se llevó a cabo la medición de clima laboral dirigida al 

personal de planta de la entidad, mediante la actividad denominada “Conexión 

Total: Clima y Cultura”. 

Este ejercicio permitió recopilar información cualitativa y cuantitativa sobre la 

percepción de los servidores públicos en aspectos clave como el liderazgo, la 

comunicación interna, las relaciones interpersonales, el reconocimiento, las 

condiciones laborales y la apropiación de la cultura organizacional. La 

participación de los funcionarios facilitó la identificación de fortalezas 

institucionales, así como de oportunidades de mejora en el entorno laboral. 

En términos de impacto, la medición de clima laboral se consolida como una 

herramienta estratégica para la toma de decisiones, al proporcionar insumos que 

permiten orientar acciones de intervención en el marco del Plan Institucional de 

Bienestar, el fortalecimiento de la Gestión Estratégica del Talento Humano y la 

mejora continua del desempeño organizacional. Asimismo, contribuye al 

fortalecimiento del sentido de pertenencia, la motivación laboral y la construcción 

de una cultura organizacional basada en la confianza, la transparencia y el trabajo 

en equipo. 



 

 

 

 

Como resultado, se generan conclusiones orientadas a la necesidad de continuar 

promoviendo espacios de comunicación efectiva, fortalecer las prácticas de 

liderazgo, implementar estrategias de reconocimiento y consolidar acciones que 

favorezcan el equilibrio entre la vida laboral y personal. Lo anterior permitirá 

avanzar hacia un ambiente laboral más saludable, productivo e incluyente, en 

coherencia con los principios de MIPG y la generación de valor público. 

 

CONCLUSIÓN 

 

La gestión del talento humano durante la vigencia evaluada evidenció avances 

significativos en la implementación de la Política de Gestión Estratégica del 

Talento Humano, a través de la ejecución articulada de acciones relacionadas con 

la provisión del empleo público, el fortalecimiento de competencias mediante el 

Plan Institucional de Capacitación, la promoción del bienestar laboral, la medición 

del clima organizacional y la aplicación del Sistema de Evaluación del Desempeño 

Laboral. 

De igual forma, se destacan los esfuerzos orientados a la inclusión y equidad en el 

acceso al empleo público, mediante la vinculación de personas con discapacidad y 

jóvenes, en cumplimiento de la normativa vigente, así como el fortalecimiento de 

los procesos de inducción y reinducción que favorecen la integración y desempeño 

de los servidores públicos. 

En conjunto, estas acciones han contribuido al mejoramiento del desempeño 

institucional, al fortalecimiento de la cultura organizacional y a la generación de 

valor público. No obstante, se identifican oportunidades de mejora relacionadas 

con el seguimiento oportuno, la optimización de procesos y la gestión de 

herramientas tecnológicas, que permitirán consolidar una gestión del talento 

humano más eficiente, estratégica y alineada con los objetivos institucionales. 


